
N . 535. AÑO DE 1836.  DOMINGO 5 DE JUNIO

ARTICULO DE OFICIO.
S. M- la R EINA nuestra Señora, su augusta Madre

la Rehía Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 

. importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en está corte SS. AA. 
los Sermos. Sres, Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

R e la c ió n  n ú m e r o  5 0  d e  la s  f in c a s  n a c io n a le s  d e s ig n a d a s  p a r a  s u  t a s a c ió n  á  v i r t u d  d e  la  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4 .º  
d e l R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  ú l t i m o  ú  c u a lq u ie r  e s p a ñ o l  ó  e x t r a n g e r o .

NUMERACIÓN  CORRELATIVA 
DR LAS TINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION k QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

1 94 9 ..— . ;
1950. .
1951 . .......

’ 1 9 5 2 ...* .. '
1 9 5 3 . . . . . .
1954*.........
1 9 5 5 . . . . . .
1 9 5 6 . . . . . .
1 9 5 7 . . . . . .
1 9 5 8 ...... .
J9$íL t *V» • 
19<J0.. ,  > ,
1 9 6 1 . . . . . .  ;
1962........ ..
1963.
1964* . . . ,  . ;
1 9 6 5 . . . . . .
1966..........
1967..
1968..
1 9 6 9 . . . . . .
1 9 7 0 . . . . . .
1971____
1 9 7 2 . . . . . .
1973,
1 9 7 4 . . . . . .
1975.. ,
1 9 7 6 . . . . . .
1 9 7 7 .. .. .
1978. , ,
1979...........
1 9 8 0 * .. ,. .
1981...........
1982,
1 9 8 3 . . . . . .  <
198¿,
1985
1986.. . . ,  •

• 1987,,
1988, ,
1989,
199 0........
1991 . . . . .
1992
1993
1994 
1995.
1996
1997.

1 9 9 8 . . . . .  <
1999 . , ,
200 0__
•2001.
2 0 0 2 . . . . . .  \
2003. á. .>*
2004. . . . . .
2 0 0 5 .... . . .  !
2 0 0 6 . . . . . .  :
2 0 0 7 .4 ... .  J
2 8 0 8 . . . . . .
2 0 0 9 .... , M
2 0 1 0 . . . . . ,  :

Una casa calle de las Freixuras, niim. 18, que fue de los
Un edificio designado con el niim. 19, $ito en id ..............
El manso llamado A lón , que fue del convento de..........
Una huerta, sitio dé la fuente Amuña...............................
2 hazas de 2 fanegas, situadas en el Oscuro......................
Una haza de 4 id, llamada la Moraleda.......... ............

Otro en la cruz del humilladero.

Otra en la J erquina— . . . . . .  ................................. .

El plivar de la Politana*. .............
Unos corrales del convento de la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
La hacienda de la Burrucosa, de la congregación de. . . . ,
Un olivar de 2 cuerdas y 7 celemines con 160 pies, de las
Un cortijuelo llamado de Prado redondo.. . . . . . . ............ .
Una suerte de olivar, que fueron del convento de............
Otro cortijo llamado de Piedra helada, de las................ .
Varias suertes de tierra caima, de las. , . . .  * . . . . . . . .  , . .
El cortijo llamado Pozuelo, de las. ..............
Un molino de aceité, plazuela de Godoy, de las...............
Una haza dé tierra calma* llamada las Nueve, de las.. . .
Id. id. id. id. llamada el Pedragal, de las.
La huerta que fue del convento de, . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Una hacienda de olivar nombrada S. José, de los. . . . . . .
Un molino harinero y huerta contigua, del colegio.. . . , ,
Una huerta al sitio de la Enramadilla, que fue de l a . . . .
Una casa calle de Cantarranas, núm. irÍ í del convento de
El cortijo llamado de S. Agustín ó del R ey, de las........
Una haza nombrada la Colina, del convento de.................
Una casa calle de S. Pablo, núm. 2 8 .......................... ..
Id. id. id. de la Rabeta, plazuela de losCómitres, n. 39.

2 casas calle Marmolejo y Horno de las brujas,núms. 30 y 33 
Una casa callé del Horno de las brujas, de las monjas de 
7 pedazos de olivar, que fueron de las id. d e ....................
3 id. de id ., de las m onjas...................................................
4 id. de id .,, de las id. de la. . .  ♦.....................................
Varios pedazos de 85 aranzadas de id , de las.. , .............
Un pedazo de id. , del convento de....................................
El cortijo del cerró de S. Andrés, del colegio del, . . . . . .
Los olivares de la Rodela, y pago redondo de las..........
10 aranzadas de olivar de las monjas de ............................
4 i de id. id. que fueron del convento de frailes.................
Una haza de tierra al sitio de la Fuente del Arzobispo.. .
2 casas en la plaza de la Encarnación, nums. 22 y 23 del

60 aranzadas de olivar de las monjas .................................
Un callejón y pajar con entrada, de lo »........................
Los molinos harineros que fueron de los. . . . . . . . . . . . . . .
Molino > tierras y escombros , de los........ ............ ..............
Las huertas de las Alquibares, id . .......................................
12 marjales de tierra, pago del Ramal de las Cañas.. . . .
4 aranzadas de id., id. de Plines............................ ..
2 id ., id. de id........................................... ................... * . . .
2 casas núms. 142 y 14  ̂> Cuesta de las Monjas.. . . . . . .
Un cortijo de 24 fanegas, llamado Iliüo, pago Alcaudique.
Una huerta de 19 marjales, de las monjas de.................... *
[d. id. de 20 id ., de las..................................... ...................
Una casi calle de Cervantes, núm. 8 , manz. 449* de las i

Dominicos de....................................
Idem de. . . . . . . .  ...........................
Agustinos descalzos de Palamós,..
Monjas de Jesús y María de............
Idem idem de.....................................
Idem idem de.......... ..........................
Idem ídem de............................. ..
Idem idem de....................................
Idem idem de............ .......................
Idem de Sta. Clara de. . . .  ...............
Idem idem de.. .  ...............................

Idem ídem de.
Idem idem de. .
Idem ídem de................... ..............
Trinidad de. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
$. Felipe Neri de Baeza¿. ...............
Monjas de Sta, Ursula de. . . . . . . . .
Monjas de S. Leandro de Sevilla.. .
Idem idem de idem.................... ..
Idem de S. Juan de Palma de idem. 
Idem de S. Clemente de idem .. . . ,
Idem de idem de idem..........., .....,
Carmelitas descalzas de.................
Monjas de la Madre deDios de Sevilla.
Idem de Sanlúcar la Mayor............
Idem de S. Clemente de Sevilla.. . .

de Sto. Tomas de Sevilla...........
Cartuja extramuros.......... ................
S. Pablo de................................ • <,
Monjas de Gracia de Sevilla...........
S. Pablo de idem............................. ..
Monjas de la Madre de Dios..........

S. Diego de.......................................
Sta. Paula de................................. *.

Idem de idem idem en el . . . . . . . . .

Concepción de idem.................... ...
Descalzas de idem.............................
Sto. Domingo de idem....................
Maese Rodrigo de idem...............
Dominicas de............ ............ ............
S. José y el Niño de Fuentes..
Mercenarios de id..............................
Trinitarios, extramuros de Sevilla.,

de la Madre de Dios de*.............*.
Mercenarias de Fuentes....................
Dominicos de........................ ............
Idem de Trianos en ,, ......................

Idem de* . . . . . . . . . . . .
Monjas del Carmen de Granada... 
Idem de Sta. Clara de ......................

Idem idem de....................................
ídem idem de ...................................
S. Bernardo de Granada. • • • ...........
Agustinas de idertt................ .
Carmelitas descalzas de. , . . .  . .........

Barcelona............ ................\
Idem. > Cataluña.

Término de Llagostera,«.,,)
Alcaudete............ . . . . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. v jacn .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Martos.
Ubedá y Rus. . 
Jaén (término de).
Término de Huevar,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sanlúcar la Mayor.
Cas til leja del Campo.

Idem.
Término <¡e Sé villa.

Idem.
Término de Villaverde, 
de Sevilla.

Idem.
Término de Burguellos.
Alcalá del R io.
Sevilla.

Idem. % > Sevilla.
Gastilleja de la Cuesta.
Sevilla.

Idem.
Término de Carmona.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •

Arahal (término de).
Término de la Campana.

Idem.
Término de Sevilla.

Sevilla*
Término de la Campana...
León (término de)...............\
Sahagun. /
Ponferrada (término de) (  Lcon.

Idem...................................}
Purchil.. . . . . . . .  . . . . . . . .  .-v
Lo ja (término de) j 

Idem. I 
Idem. !
Idem. ? Granada.

Santa Fé. I 
Idem. i 

Granada........................ . .J



t Td íL íd  ir? núm 7 manz. 4.86 . del. Cármen calzado de.............. Idem......... ................................
o n  1 O Td i A í A id  núm 8 manz 486 . del, .................................. Idem ídem de............... .. Idem.

Lo ja.
G ranada.

Idem.
Santa Fé.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .,
Idem.
Idem.
Idem. J
Idem.i
Idem .

Purchil.
Idem.

Término de G ranada. 
Montefrio.
Lo ja (térm ino de).

• Idem.
Huctor Tajar.

Idem.
G ranada.
M onachil.
A lhendin ........................................

> Granada.

xü i Z ...........
O n i  Q Tin  nrn-tol la n liz a R e a l ciue fue de la s ........................ . . Monjas de Sta. C lara de.......................
OA 1 / T in  r á r m e n  llamado del M adrileño , en el Farque............... Comendadores de Santiago de.............
9 0 1  C Td íd  l l o m - id n  Cinco cármenes, en id. . d e l......................... Carmen de....................................................
OA 1 ¿ Carmelitas descalz. R eales de G ran .a 

Idem idem de ídem ............. ..................9017
9 0  1 Q Idem idem. de Ídem.................................X U I o» . . • • •
9 0  1 q T> \A Ae iH ........................................................................ Idem idem.de idem .................................

Convento de la V ito ria  de A ndujar.
Idem idem de Ídem.................................
Idem Ídem de id em ................................
Carmelitas descalz. R eales de G ran .a 
Merced calzada de idem .......................

2 0 2 0 ............

2 0 2 1 ...........
9 0 9 9

6 id. de id . , pago del Espinillo del M udo...............................
4 id . , camino del M asegar.................................................................
9 0  id  m o r í  de Barrasa........................................ .............................

2023.... ¿ U  JIU. , r í3 u i uou................... . . . .
88 id ., id. del camino de U lla r , de la s ......................................

9 0 9  < 9 f-tnpcT'K de W í i n o . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem idem de idem....................... ........

909/< Tín*i id de id Idem idem de idem .................................
9 0 9 7  ̂ m í r l a l e s  de id de las monias del........................................... Cármen de idem ............................. ...
9<~l90 S. Basilio de ídem ................................. ..
9 0 9 0 6 id. de id . , camino dé Puliana , pago de A lm o ja lla ..........

La parte del cortijo llamado la Fresneda, id. de Parapanda.
Un portal en la plaza nacional, de..............................................
Lhi cortijo llamado de Mora , pago de Campo D auro .. . .  
6 aranzadas de tie rra , pago de D. A nton io ..............................

Agustinas de Ídem...................................
Sta Paula de idem . .................................

9 0 3  1 Sta. C lara de................................................
9 0 3 9 Idem de.........................................................
9 0 3 3 Idem de............................. ...........................
9 0 3 / ti id  con olivos cazo del F ron til................................................ Idem d e .. ....................... .............. • • • • • .xuoq.. . . . . .
2 0 3 5 Una casa, plazuela del Sto. C risto , núm. 3 , manz. 540» • 

TTni  r:is:i de las monias de l...............................................................
La Encarnación de...................................

9 0 3 / í A ngel de G ranada e n ...........................
2037.... 7 m arjales de tie rra , pago de A lgandar....................... .. Idem de idem en......................................

P a r l e s  recibidos en la  se cr e ta r ía  de E stado  y  de l D e s p a 
cho de la  G u er ra.

El capitán general de Cataluña en 23 de M ayo tras
cribe el parle que le dirige el comandante general de la 
provincia de Lérida con fecha del 18, en que manifiesta: 
que el día anterior á las 11 dé la mañana , con una colum
na de 350 hombres de aquella guarnición, atacá en las 
formidables posiciones de la  v illa  de Os á las facciones 
reunidas del Borges, C ortasa , Estisora y otros cabecillas, 
fuertes de 550 á 600 hombres; á pesar del horroroso fuego 
con que fue recibida la columna fueron arrojados los fac
ciosos de todas sus posiciones y puestos en fuga y dispersión: 
tuvieron 5 muertos vistos en el campo y muchos heridos 
que no pudieron retirar por su muchedumbre: por nuestra 
parte fue muerto un carabinero, herido un tirador., y  el 
sargento de la caballería nacional D. Joaquin M olins pa
sado el brazo de un balazo. .

Recomienda muy particularmente á este valiente in
dividuo , como también á los capitanes D. Francisco Su
birá, D. Nicolás V allés  y  D. Olegario G uard io la , G uar
dias nacionales que se unieron á la cab a ller ía , con la que 
siempre se hallaron encima de los rebeldes; lo mismo que 
con sus pocos hombres de infantería el teniente D. José 
A laban y  el subteniente D. José Itu rra lde ; igualmente 
al capitán de la G uardia nacional de Lérida D. Buena
ventura de San G en is, a l subteniente de la\misma D. 
Francisco San G en is, y  al Nacional de caballería Juan  U r- • 
g e ll ; al sargento segundo de Nacionales de V illanueva de • 
M eya Domingo R ib o l, y a l de igual clase de los de Léri
da Ja im e Segala.

El mismo capítan general con fecha del 2 4 , refirién
dose al comandante de armas de Cornudella, dice: que • 
aquella v illa  fue atacada é invadida á las seis d é la  m aña
na del 19 por la facción del cabecilla M o ta , fuerte de 300 
á 400 hombres con 7 lanceros, en ocasión que sus Nacio
nales se hallaban trabajando en el campo; pero que ha
biéndose defendido heroicamente los pocos que en ella ha
bían quedado, y acudiendo los demas avisados y  aux ilia
dos de sus mugeref y fam ilias, que con m il peligros los 
sacaron las armas con el doble objeto de que los enemigos 
no se apoderasen de e lla s , y  de que fuesen armados á la  
defensa, consiguieron no solo arrojarlos de la población á 
la bayoneta, sino perseguirlos hasta atravesar la  sierra la  
Llena por el camino de Lérida.

Los rebeldes tuvieron .3 muertos, entre ellos el gefe de 
los lanceros, que se cree era francés, á quien le cogieron las 
armas y  caballo; varios heridos y  un prisionero: los Na
cionales tuvieron dos heridos levem ente: á la noticia de la  
invasión acudieron los Nacionales de los pueblos inmediatos: 
recomienda á los Nacionales de Cornudella, y  m uy princi
palmente á sus mugeres y fam ilias.

El comandante en gefe del cuerpo de reserva desde 
su cuartel general de V illanueva de Mena dice con fecha 
28 de M ayo lo siguiente:

El coronel D. V aud illo  M albo l, comandante m ilitar 
de Balm aseda, me participa qué al hacer la descubierta 
de la plaza el 26 del corriente halló emboscados 120 hom
bres al mando del cabecilla C astor, y  que habiendo dis
puesto que una compañía se apoderase de la cordillera que 
se halla á la  izquierda del punto de la emboscada, se re
tiraron sin aceptar el combate que se les ofrecía. A l s i-  . 
guíente dia y á la  misma hora apareció dicho cabecilla 
con un batallón avanzado hasta cerca del castillo  demo
lido de la piedra con cinco compañías, ocupando con ottafc 
tres el camino rea l: la descubierta rompió el fuego sobre 
el enem igo, J  á los primeros tiros corrió á protegerla el 
refuerzo que a precaución estaba en- la  plaza sobre las armas.

Una compañía se apoderó del castillo , con la  cual 
bastó para contener las cinco enemigas , no obstante los 
esfuerzos que hicieron para apoderarse de esta posición, 
mientras que o tra , extendiéndose por el bosque que está á 
la  izquierda , hacia frente á las tres que se hallaban en el 
camino real. El fuego duró como una hora, y  a l fin 'de 
ella  se retiró el enemigo por el camino de Z a lla , confuso 
y  escarmentado, con la pérdida de muchos heridos, habien
do sido perseguido en sq retirada por dichas dos compa
ñías que pertenecen a l tercer batallón del regimiento de 
la  R  e in a , al mando de su bizarro comandante M albol,

que lo es igualmente de la plaza de Balmaseda , sin que 
por nuestra parte ocurriese mas desgracia que la  de 2 sol
dados muertos y  otros dos heridos, á pesar de la desigual
dad de fuerzas.

El capitán general dé Aragón con fecha de 1.° dice 
lo sigu iente:

El comandante de armas de Barbastro me acaba de 
av isa r , con referencia á parte que del coronel Niubó reci
bió desde Cataluña , que el cabecilla Borges con ‘30 grana
deros y 5 mulos de brigada estaban en poder de dicho co
ronel. Y  por si V . E. no hubiere recibido aun noticia so
bre la prisión de este rebelde, tengo el honor de trasm itír
sela para el uso que estimare mas conveniente.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

BRAS1I.

R io  Ja n e i r o 10 de D iciembre.
LTna influencia sin iestra, que se ha dejado sentir asi 

en las naciones del antiguo como del Nuevo M undo; que 
bata lla  todavía en un teatro de sangrientas escenas, y  que 
á favor del m isterio , de la alevosía y  del crim en , ha pro
ducido mas de una vez catástrofes horrendas, es también 
en gran parte el origen de los m ales que han afligido á 
esta república en funesta progresión, de los crímenes que 
han pugnado con el carácter suave y  generoso de sus ha
b itan tes , y  de ésa confusión á todas luces espintosa que 
debía dar en tierra con nuestras leyes, nuestra religión, 
nuestro orden público y  nuestras instituciones mas res
petables. Las lo g ias , las funestas logias han sido la causa 
y  el ta ller de todos estos males de inmensa magnitud. Es
tas reuniones, estas asociaciones odiosas, perjudiciales tam 
bién , á la  simple reflexión de que forman una fracción se
parada de la  sociedad, en choque con los intereses de esta 
desde que se halla concentrada toda su acción en aquella 
órbita m isteriosa, son siempre fatales y  desoladoras por
que trabajan por conseguir su objeto, cualesquiera que sean 
los medios que hayan de em plearse; como sucede en estos 
complots compuestos siempre de hombres aspirantes, in 
trigantes , revoltosos, que solo pueden vivir en este género 
de vida y  que tienen por qué ocultarse á la  luz pública. 
¿Cuál fué ebm edio mas poderoso de que se valieron los 
unitarios áfin de practicar su p lan , de d iv id ir , destruir pa
ra dominar y  entregar; y  cuál el de que usan todos los 
conspiradores, los malvados anarquistas, los que^oloquie

bren turbulencias, y  desorden, para medrar a s í, semejan
te á las aves de rap iña , enrre los despojos de la  des
trucción?.......

No ha sido otro que las logias. A ll i  se han fragua
do crímenes, a lli se han señalado víctim as ilu stres, y  a lli 

- en fin ha estado siempre la fuente perenne de los desgra
ciados sacudimientos que han conmovido en todos sentidos 
la  república, desde que los malvados logistas unitarios em
pezaron á conspirar contra ella . \ De dónde se han difun
dido los grandes males que le han afligido durante tantos 
años, sino de ese ta ller de crímenes .nefandos? ¿Dónde se 
fraguó el escandaloso motin m ilitar de 1.° de Diciembre 
de 828 , y  se decretó el asesinato del primer magistrado 
de la república? ¿ Dónde sé combinaron las sanguinarias 
persecuciones y  escandalosos procedimientos que siguieron

‘ á este enorme atentado?  Y  posteriormente; cuando la
causa santa y nacional de la federación triunfó contra los 
tiranos unitarios en una lucha la mas gloriosa para los pue
blos argentinos, cuando los ejércitos amotinados fueron 
desbaratados y  vencidos por ciudadanos dirigidos por cam
peones ilustres, del orden legal y de las libertades patrias, 
¿cuál fue el atrincheramiento dé los un itarios; cuál su es
cudo; cuál su punto de repnion para rehacerse y  conspirar 
de nuevo? Las lo g ias ; las funestas logias. De a lli salieron, 
las teorías pérfidas y perniciosas.que, so color de libertad ,

. prepararon y causaron los aciagos sucesos del año 33 , con 
todos sus crím enes, sus traiciones escandalosas, y  esta 

. anarquía qilfe cundió con todos los síntomas y las. conse
cuencias de un contagio fa ta l. De a ll i esas voces a larm an

tes qiie en Noviembre de 832 se alzaron para segundar 
las miras de los logistas unitarios; favorecidos también por 
la  marcha á todas luces funesta »d e  los federales á me-' 
d ia s ; ó de los hombres de la  logia media” ; y de alli ese 
torrente de males que envolvió al p a is , y  que la previsión 
política de nuestro ilustre Restaurador de las leyes había 
anunciado con precisión y  claridad , a l descender en aquel 
año de sus gloriosas tareas adm inistrativas. De alli también 
la  trama de asesinato contra la preciosa vida de este ciu
dadano em inente, m ientras practicaba la memorable cam
paña de los años 33 y  34 en los desiertos del Sur; las so
lapadas maquinaciones para dividir á los campeones de la 
federación, ponerlos en choque, y  debilitar asi el poder 
de la opinión: los manejos subversivos y desorganizado
res en toda la  extensión de la confederación, que han ido 
sucesivamente desenvolviéndose, aunque con éxito infaus
to para sus autores y  ejecutores; el plan de desmembra
ción de algunas provincias de la  república; y  en fin, tan
tas traiciones y  atentados inauditos que han atacado por 
su base el orden público..

Todos los que por sus crímenes ó m ala conducta, por 
su perversidad ó su in fam ia , por su inmoralidad é irreli
gión , son capaces de todos los excesos y  de todos los aten
tados, son también logistas unitarios: y en este complot 
protervo figuran solo hombres de esta clase, ó  los que 
vendieron la independencia de. su patria , ó  los sicarios 
que inmolaron á sus mas ilustres h ijos, ó los estafadores 
y  ladrones del tesoro público,-en fin todos aquellos que 
por sus maldades se han endurecido á los sentimientos de 
hum anidad, y  borrado aun los vestigios del honor. Mu
chos de estos malvados , disfrazados con la máscara de fe
deración, trabajan y  trabajarán siempre, mientras les sea 
posible, contra esta causa sagrada, ya  vendiendo la con
fianza que por sorpresa ó engaño obtengan de los Gobier
nos , ya abusando de cualquiera posición favorable para 
sembrar el descontento ó la  división entre los federales, 
empleando al efecto todos los medios y esfuerzos que les 
fac ilita  su misma perversidad. A si es que, cuando nuestro 
ilustre restaurador de las leyes se ha propuesto » hacer se
pultar para siempre las armas á la inicua facción ó logia 
un itaria” , ha tenido la  m ira de extirpar la  causa radical 
de los males del pais.

Este impulso desorganizador es el que debe contras
tarse para que desaparezca enteramente con la consolida
ción de la causa nacional de la  federación. A  este fin no
ble tienden también los mas recomendables esfuerzos de 
los Gobiernos de la confederación, decididamente segunda
dos por la  verdadera opinión pública -bien entendida. Los 
unitarios logistas no deben existir en la república; y cuan
do esto se haya conseguido, habrá paz , orden y libertad 
sólidamente establecidas, y seremos felices todos los ar
gentinos , porque quedará extinguida la  causa de los prolon
gados m ales que nos han afligido.. ,

Cuando decimos logistas un itarios, comprendemos a 
todos los facciosos un itarios, que viven según queda dicho, 
de la in triga , y  desean la  anarquía para saciar su codicia con
los despojosvdel público, satisfacer sus innobles aspiraciones,
Ó dar pábulo a l deseo de venganza. Comprendemos tam
bién á ciertos unitarios bien marcados qué , bajo la capa 
de honradez, son lepra de la sociedad, y  que están acos
tumbrados á sostener §u fausto de las dilapidaciones y ma
nejos mas v ile s , y  á elevarse pías allá  de lo que deben y 
de lo que pueden por medio de las traiciones, los crímenes 
y  la  maldad mas consumada.

 Es achaque inveterado de algunos extrangeros el hablar
á bulto y á lo que saliere acerca de nosotros. Este desbarro, 
reiterado * muchas veces por los, escritores de fuera, suele 
cometerse también por aquellos que han permanecido al
gún. tiempo en el pais y  blasonan de impafciales. He aquí 
un reproche que po ha mucho leimos en un periódico 
español, y  que parece dictado por el mismo motivo justo 
de indignación que causa á ios argentinos la ingrata cor^ 
respondencia de algunos á quienes., por desgracia, han con 
cedido asilo y  hospitalidad. . .* . ,
* Después de refutadas las diatribas que; han aparecí o 

en algunos diarios de P arís , heñios, traído: a la vista un 
diario de N ueva-Y ork en que se halla registrada la 5 ^ . 
de .un personaje de no menos categoría que la de o cía 
la. corbeta de los E. U . Natchez.,. escrita; d§sde estas van-



zas con fecha 10 de Marzo, y  dirigida á un amigo en 
Alejandría. Acostumbrados como hemos estado á ver es
tampadas en l o s  diarios de fuera las sandeces y calumnias 
mas soeces y ridiculas respecto de nuestro país y  de los 
primeros ciudadanos de é l , habíamos adquirido ya cierta 
impasibilidad á este respecto; pero confesamos que la in
serción en un diario de la carta del tal oficial' ha venido á 
reanimar nuestra indignación, de la cual creemos que par
ticiparan nuestros lectores al instruirse del infame libelo 
en cuestión. Hé aqui un compendio de su contenido. Pri
meramente trata el articulista de nuestros hombres pú
blicos, calumniando del modo mas torpe al Excmo, se
ñor gobernador de Santafe, ilustre brigadier D. Estanislao 
López, contra^ quien vierte las mas chocantes injurias. Ex
presa, en seguida, con un tono,admirable de confianza su 
opinión acerca de los negocios políticos, y  presagia conse
cuencias nada propicias de cierta pretendida sublevación 
de la tropa extramuros de la ciudad. Anuncia luego la par
tida del comodoro para » apaciguar tumultos en Montevi
deo” del, mismo modo como ya »habia sofocado una in
surrección de los habitantes de la bahía el comandante de 
la corbeta E rie !! !” Finalmente remata con una descripción 
de este pais y  de sus habitantes, profiriendo las siguientes 
impávidas insolencias:

Este es un pais delicioso, y  sería un paraíso completo 
si estuviese poblado con buena gente; pues los habitantes 
actuales son una raza sanguinaria. Las señoras son muy 
numerosas y hermosas: hay como seis mugeres para un 
hombre, y  jamas ha existido una gente mas licenciosa. 
Cuantos mas amantes tenga una muger casada, tanto mas 
virtuosa se le considera.

¿No es este él. colmo d é la  mas refinada y  torpe ma
licia?  Empero, no extrañamos que se hayan escrito
estas ultrajantes necedades; porque aunque sabemos que 
la carrera que sigue el autor se halla ilustrada por mu
chos sugetos que abrigan los mas nobles sentimientos, no 

'desconocemos que no es siempre sinónimo oficial y  hom
bre de veracidad. Podemos concebir también que un indi
viduo, después de recibir las atenciones mas obsequiosas 
en nuestros círculos sociales, en que resalta la urbanidad 
característica de los argentinos, y  después de disfrutar to
dos los beneficios que pueda conferir la mas ingenua hos
pitalidad; podemos concebir, repetimos que, un individuo 
tal sea capaz de insultar y  calumniar á los mismos que le 
dispensaron tan altos y  distinguidos favores; porque no 
ignoramos que á tanto llega la vileza de algunas almas 
depravadas.

Pero lo que no podemos explicarnos satisfactoriamen
te ,  es, que unos hombres de luces conocidas, y  que por 
otra parte desempeñan una misión delicada que supone en 
los que la ejercen buen sentido y .u n  criterio al menos 
común, se presten á ser los órganos de las vilipendiosas 
producciones de cualquier mentecato presumido ó perverso 
que quiera ocupar sus columnas. Extrañamos tanto mas 
esta conducta por parte de aquellos periodistas, cuanto que 
ellos han acreditado siempre una gran susceptibilidad en 
lo  que respecta al honor nacional, y  han reprobado en los 
términos mas justos y  enérgicos las narraciones exagera
das de algunos extrangeros que han visitado sus playas. 
Con todo ni Mrs. Troilop ni Fanny K em ble , á pesar de 
la latitud que se permitieron, se avanzaron á acriminar 

, tan atrozmente el carácter de todo un pueblo, como lo 
' ha hecho el citado oficial. No obstante se ocuparon por 

mucho tiempo las prensas con impugnaciones acres; el 
atrevimiento dé los libelistas fue censurado con el lengua- 
ge mas fuerte ; y  las obligaciones de los extrangeros que 
escriben sobre otros países fueron definidas con exactitud. 
Y ahora por una contradicción mortificante los directores 
dé estas mismas prensas, parecen haber olvidado los prin
cipios saludables que inculcaron con tanto fuego cuando 
eran ellos los agredidos.

Pero ,el disgusto que causan estas ocurrencias se ve 
mitigado, por la justa y  fundada consideración de que la  
generalidad de los ciudadanos de los E. U. , á la par de los 
franceses residentes en esta ciudad, reprueban y deploran 
como el que mas los extravíos de algunos fatuos ó malé
volos que comprometen torpemente á toda una comunidad.

( Correio o f j i c i a l .)

GRA N B R E T A Ñ A .

L ónd r e s  23 de M a y o ,

F o n d o s  p ú b l i c o s . Consolidados 91f.
Tenemos algunos motivos para creer fundados los ru

mores que han circulado de que una casa poderosa dé Lon
dres ha ofrecido al Sr. Ysturiz 6 millones de libra^ ester
linas al 50. (C o u r i e r . )

- — El cambio del ministerio español no es el triunfo de 
nn principio sobre otro, ni una de aquellas vueltas com
pletas que deben producir una mudanza de sistema de par
te del Gobierno. Es sí el tr iunfo de un part ido ; pero de 
lln partido no menos adicto, .en nuestro concepto , al esta
tuto R ea l  que los hombres á quienes reemplaza. Supuesto 
esto , nada tenemos que decir contra el nombramiento del 
Sr. Isturiz: profesa principios liberales y es t a n  amante 
como Mendizabal del Es'tatuto R ea l ,  que es la sa lvaguard ia  
de la paz y prosperidad de España. El actual min istro  es
ta convencido como el que m is  de que el Gobierno de la 
joven R e i n a  nada tiene que esperar sino de sus propios 
Ocursos y  de los auxilios garantizados por el tratado de 
la cuadrupla alianza. ( M in i i n g ; Cronicle. ')

\

- — El 1 9 se reunió en Dublln la asociación'para la  refor
j a  municipal y  abolición de 'diezmos, en la que.se ajopr* 
toda resolución, siguiente: Gida reformidor podrá ser ad
mitido en la comisión encargada de presentar peticiones

al Parlamento acerca de la reforma municipal y solución 
de la cuestión de diezmos , suscribiéndose por una libra 
esterlina v siendo presentado por un individuo de la co
misión: toda mocion deberá anunciarse dos dias an
tes. La asociación tendrá sesión publica en la actual crisis 
dos veces á la semana.

Antes de terminarse la reunión pronunció Mr. Sheíl 
un discurso, que fue muy aplaudido en diferentes pasajes 
de él. La cuestión de los diezmos está, di jo , identificada 
cfti ios intereses pecuniarios de cada ciudadano. La de la 
reforma municipal inspira á todo hombre un noble orgu
llo. ¿Permitiréis que se os arranquen las garantías y liber
tades propias de todo ingles? No: no é'stais degradados' 
hasta tal punto que aguantéis tamaña ignominia, ¿mas qué 
digo? ¿no hemos arrollado al enemigo en todos los en
cuentros? Valgámonos de la táctica q.ue nos dió nuestros 
primeros triunfos. Las masas manifiestan constitucional
mente su voluntad; convóqtiese para el lunes una nume
rosa asamblea. Por lo que á mí hace no omitiré esfuerzo 
alguno. Si Jr landa se levanta, vencerá; si se resigna á su"- 
frir la atrenta que se le prepara, merecerá su suerte , yen  
su degradación moral y  política logrará su merecido.” 
(Aplausos.) (T ru e  S u n .)

F R A N C I A .

P a r í s  26 d e M a y o .

B o l s a  de h o y .  Cinco por 100 107 fs. 90 c.
Según un periódico los negocios de España motivaron 

ayer una conferencia, en la que tomaron parte el emba
jador de España, el ministro de Hacienda Aguirre Solar
te ,  Mr. Mignet y  los asistentes generales Rognet y C afa-  
relli . Se asegura que se ha decidido enviar dos comisiona
dos civiles á los generales en gefe de los dos cuerpos de 
observación de los Pirineos.

Parece que esta disposición tiende á asegurar con una 
cooperación moral mas activa la parte material que las vi
cisitudes de los sucesos pueden imponernos en el desenlace 
de los negocios de la Península. MM. Durand (D av id ) y 
Lemercier deben ser los encargados de esta comisión.

(M e s sa v e r b )

 El M on i t o r  contiene la promulgación de la ley que
prohíbe las loterías de toda especie, bien sean francesas ó 
exfrangeras; exceptuando las loterías destinadas á objetos 
de beneficencia, ó á los adelantamientos de artes* é indus
tria ; y  para estas será siempre necesario que los interesa
dos obteng'an su respectiva licencia y autorización.

(D . de l o s  X>.)

. _ V .nn fecha 26 de Diciembre próximo pasado escriben 
, lo siguiente: .

Los negocios del Perií y. de B o liv ia , muy lejanos de 
arreglarse, han producido en el comercio, una desconfianza 
justa que le es muy dañosa , .y  hace creer que son de poca 
consideración las expediciones y  ventas para ambas repú
blicas, habiéndose visto asi engañados la mayor parte de 
los especuladores europeos.

El gefe superior, el general Salaberry, no ha perdo
nado medio alguno para aumentar su ejército y hacer creer 
al pueblo que se atentaba á su libertad é. independencia. 
No se han escaseado al efecto proclamas y arbitrariedades, 
y  especialmente las segundas, á fin de proporcionarse el 
dinero necesario para la manutención de sus tropas. Es 

. embarazosa y  crít ica su situación polít ica , y no obstante 
su actividad y osadía, todavía no ha hecho movimiento 

.a lguno del que pudiese inferirse la intención d e ■= tomar 
por Su parte la ofensiva. Se d ice , sin embargo, que se 
prepara, aunque se l im ita  hasta ahora á algunas cortas 
expediciones, y entre ellas una sobre el puerto de Cobija, 
que habiendo estado mal defendido ‘ha padecido mucho.

El general boliviano, Santa Cruz, después de haber
se apoderado de los departamentos del Cuzco y  Arequipa, 
se ha fortificado, y aguarda, al-parecer, a que su ene
migo vaya á desalojarlo. Las tropas son numerosas para el 
pais , y están bien pagadas, lo que unido á la posición mi
litar que ocupa contigua á Bolivia , le promete grandes 
ventajas. Es también probable que si se empeña en con
servarle, Salaberri no le busque, y que en tal caso esta 

. guerra, mitad civil y  mitad m il itar ,  será muy duradera, á 
menos que no intervenga alguna otra Potencia.

El apostadero francés se halla ahora en estado de to
mar parte en los acontecimientos, y se compone de la 
fragata F l o r a , las corbetas Tisbe  y M a y a d a .  Hace dias 
que ha llegado la A r i a d n a , y  debe salir dentro de ocho 
dias para R ío -Jane iro  y Tolon.

Ha arribado el S ilpho  , de Burdeos, después de 147 
dias de navegación, y ha vuelto á salir antes de ayer para 
Faulas , que era el-punto de su destino.

Se aguarda en el mes último á la -G en e v i e v e , de Bur- 
. déos; pero se ha sabido que había entrado en Fernambu-
. c o , haciendo agua por todas partes.

£1 R h o n e , cuyo capitán es Letellier , ballenero de
- Havre, ha naufragado contra una roca en el archipiélago

de las islas de Chonos, habiéndose perdido completamen
te. La tripulación se sa lvó , y 'se  trata de enviar á Fran
cia la parte de ella que ha llegado á esta. Es general la 
queja de que el Gobierno no ponga en los puntos de la 

. pesca una embarcación de guerra para conservar la policía 
y  disciplina en'las tripulaciones. (L a  Pa ixb)

  Hace tiempo que se había previsto lo que ocurre ac
tualmente en;el Parlamento ingles, y que sin embargo no 
ha dejado de prodiícir una gran sensación, porque no ha 
tenido ejemplar en la historia constitucional de la G ran  
Bretaña.

La teoría del Gobierno representativo estriba absolu
tamente en la armonía de los grandes poderes del Pistado; 
armonía que jamás había dejado de existir antes de la re
forma, porque una parte considerable de la Cámara de los 
Comunes se había colocado bajo el patronato de los Pare1-; 
y  cuando había disidencia entre las dos Cámaras , la diso
lución de la Cámara de los Comunes y las nuevas eleccio
nes venían necesariamente á restablecer el equilibrio entre 
los dos poderes. Pero el bilí de reforma destruyó comple
tamente la influencia de los Pares.

Cuando las últimas elecciones, tenia la aristocracia 
inglesa un punto de apoyo muy poderoso en las corpora
ciones de las ciudades; pero desde la reforma de aquellas 
corporaciones, no dispone sino de los votos de sus colo
nos. Ademas , las nuevas elecciones producirían probable
mente una Cámara de Comunes mas reformista, ó mejor 
dicho, completamente radical.

Hoy existen de hecho en Inglaterra dos Gobiernos; 
el de la Cámara de los Lores y el de la de los Comunes: 
dos ministros todopoderosos, lord Lindhurst y lord John 
Russell. Este propone un b i l í , le adopta la Cámara de los 
Comunes, pasa á la de los Pares, y SS. SS. le alteran y 
varían enteramente. Lord Melbourne y lord Lansdown no 
son ministros sino para hacer saber oficialmente la derrota 
del bil í de su respetable colega en la Cámara de Comunes.
Los Ministros abandonan el bilí asi desfigurado: lord L ind 
hurst se apodera de é l ,  reúne su consejo, ordinariamente 
compuesto de los lores W ell ingtoñ ,. W inchelsea , A ber-  
deen, Cumberland <Scc.: estos señores rehacen á su antojo 
el bi‘11 sobre bases y principios contrarios á los primitivos 
del bilí ministeria l; y concluida la nueva obra, se somete 
á discusión. He aqui cambiados los papeles: los Ministros 
del R e y  se convierten en Ministros de la oposición; d is 
cuten el bil í ; hacen todos los esfuerzos posibles para re
chazar el trabajo de ios Lores, y para obtener algún trozo 
de su antiguo b i l í ;  pero los Lores se muestran inflexibles, 
y  los Ministros whigs sufren la ley de los Ministros de la 
mayoría de la noble Cámara.

Bien difícil nos parece que semejante estado de cosas 
pueda durar mucho tiempo. El año anterior habia sido re- 
'hecho enteramente de nuevo por la Cámara de los Lores 
el bilí sobre las corporaciones de Inglaterra , en cuya cir
cunstancia nos pareció que los Pares habían dado una prue
ba de razón, de sabiduría y de prudencia, porque el bilí 
primitivo del ministerio era u ltra-rad ica l ,  y  ponía á la 
merced del populacho la representación municipal de las 
grandes ciudades del reino. Las enmiendas de la Cámara 
de los Lores no atacaban los principios Je l b i l í ,  ni hacían 
mas que debilitar el elemento democrático; de modo, que 
sin destruir el proyecto del Gobierno , le mejoraban. Los 
Ministros comenzaron por protestar contra las enmiendas 
de lord L indhurst ; pero con el objeto de impedir la co li
sión entre las dos Cámaras, habían aconsejado á los Co
munes que adoptasen el bil í enmendado por los Lores.

No será tan fácil en lo sucesivo una transacción igual.
La Cámara de Lores ha destruido completamente el bilí 
de corporaciones holandesas ; y no ha querido admitir tam
poco la enmienda del lord R ichm ond , que se ceñia á pe
dir que el sistema de corporaciones inglesas se aplicase á 
las cuatro ciudades principales ,de Irlanda.

La cuestión de las corporaciones de Irlanda, como la 
de lá apropiación de diezmos , es mas religiosa que políti
ca. Las antiguas corporaciones de Irlanda se establecieron 
para conservar la supremacía de la religión protestante. 
Las elecciones libres pondrían en manos de ios católicos, 
la  administración de las c iudades,, y seria este el primer 
paso para la próxima caída de la iglesia establecida. La 
Cámara de Lores, que por espacio de cuatro años ha lu 
chado antes de conceder la emancipación de los católicos 
no consentirá en concederles las libertades municipales, sino 
á mas no poder.

Los miembros irlandeses y Mr. O’Connell lo conocen 
tan bien, que no se prometen triunfar de la. oposición de 
los Lores, sino provocando la reforma de la institución 
hereditaria de Pares. En la sesión del día 19 de l  corriente 
anunció Mr. O’Connell que-el 21 de Jun io  próximo haría 
una mocion-para pedir que se aboliese la institución here-r 
ditaria y proponer una nueva norma de dicha institución.

Mr. Grove Price , miembro tory, se levantó para de
clarar inmediatamente que pediría se eliminase esta mo
cion de la orden del dia de la Cámara. Solo los radicales 
lo apoyarán, pero es ya un presagio siniestro para los Pa
res y para la Constitución inglesa el que uno de los pode
res del Estado sea materia de discusión en el otro.

La Cámara de los Comunes se ha diferido hasta el 2 
de Junio. En dicho dia debe empezar la discusión de las 
enmiendas de la Cámara de Lores. Lord Russell ha dicho 
ya que no propondrá su adopción. El bilí se diferirá, pues, 
seis meses, lo que equivale á no admitirse. S i ,  lo que no 
prevemos , los Comunes admitiesen pura y simplemente el 
bil í enmendado, seria para el ministerio whig un ataque 
violento , y nos parece difícil que su composición no se 
modificase.

Los periódicos whigs reconvienen ardientemente á la 
Camara de Lores de su ceguedad y obstinación; pero no 
nos dejan traslucir cuál sea el plan de conducta -adoptado 
por sus amigos. La prensa tory felicita á los Pares y vo
cifera que se han elevado sobre la opinión , y que saldrán 
airosos de la lucha.cn que se han empeñado. Los radica
les piden una reforma fundamental de la Cámara alta y 
un recurso á los electores.

D ificil es idearse exactamente la situación de - las co
sas y" el verdadero estado de la opinión pública en medio 
de esta confusión de opiniones. No creemos que esté tan 
cercana la crisis, pero la lucha es demasiado sangrienta, 
y  los partidos están demasiadamente encarnizados para.... que 
todas las cuestiones que se ventilan se resuelvan pacíficu- 

l mente, y solo por la fuerza de los poderes constituciona
les. (L a  Paix.' )



E S P A Ñ A .

San Sebastian 25 de M ayo.
EL redacto del molino de viento tiene va los cañones 

en batería , se trabaja con actividad en la isleta de Santa 
C lara, y P u y u , fuerte reducto que el enemigo perdió el 
dia 5 \ se fortifica ahora contra él: esperamos ver acaba
das estas obras dentro de pocos d ias, y por medio de ellas, 
aseguradas las avenidas de la plaza, libre esta en lo suce
sivo del insulto que por tan largo tiempo ha sufrido.

El enemigo, que tiene en Hernani y sus inmediacio
nes 6 batallones, se ocupa en fortificar su línea de O ria- 
mendi , y alturas de Santa Bárbara sobre Hernani. Se ha 
presentado un faccioso ert nuestras avanzadas, y otro en 
Guetariü: según ellos la facción se halla cansada, desnuda 
y desalentada, y no dudamos que á los primeros movi
mientos se desordenarán sus filas , y las ^abandonaran los 
mozos del pais que se vaya ocupando, y a quienes contie
ne hoy el rigor que usan con los padres de los fugitivos.

EL 19 'fondeó en esta bahía el vapor ingles Roy al 
Thar , procedente de Londres, conduciendo a su bordo ai 
coronel de la legión británica K irb í y 150 hombres para 
la m ism a: también han desembarcado procedentes de San
tander unos ¿50 hombres de la misma legión que quedaron 
enfermos en V itoria , y ’ es extraordinaria la afluencia de 
buques conduciendo fusiles, caballos y toda clase de per
trechos militares. El comodoro Lord John Hay hace con
tinuos reconocimientos sobre Pasages y Fuenterrabía.

Los dos batallones del 2.° ligero, y el 1.° de Zara
goza se hallan ya en esta , buena y aguerrida gente , á ex
cepción de unos 400 hombres de la última quinta, que es 
regular se destinen á guarnición , constituyen un refuerzo 
de sobre 23 veteranos para campaña: el 2.° ligero ha re
cibido armamento nuevo de fábrica inglesa.

Se ha dado á reconocer por comandante general de 
las tropas españolas que deben operar por esta provincia 
al brigadier D. G aspar de Jáuregui, comandante general 
de la provincia y gobernador civil interino de la misma,

 El dia 21 el general De Lacy Evans dio un convite
á las autoridades civiles y militares de esta provincia y de 
la plaza , al cónsul de Francia , a ios gefes de la escuadra 
de S. M. B. y á los de la legión auxiliar, en la cual rei
nó la mayor armonía y  cordialidad , y se prodigaron sen
timientos de una verdadera simpatía los representantes de 
las tres naciones. Hubo varios brindis que empezaron por 
el que el general Evans hizo por la R e i n a  I s a b e l  i i  ; el 
comandante general de la provincia de G uipúzcoa, briga
dier Jáuregui, brindó por el R ey  de Inglaterra, por la  
valiente legión auxiliar; el gobernador R ebollo por la^cua- 
drupla alianza; el brigadier Reid por el R ey  de los fran
ceses y la perpetuidad de l;i íntima unión que reina entre 
la Francia é Inglaterra; el comandante de los Nacionales 
de esta ciudad por el libertador de S. Sebastian De Lacy 
Evans y la valiente legión de su m ando; el cónsul fran
cés hizo un brindis á la cuadrupla alianza, y á que las po
tencias signatarias del tratado pongan pronto término á la 
guerra civil que despedaza la España y asóla estas provin
cias , v se extendió en elogios de los oficiales ingleses que 
tan íloriosamente murieron en la brillante jornada del 
dia 5"; el general Evans brindó al bello sexo de San Sebas
tian , que en el dia 5 dio tantas pruebas de humanidad y 
patriotism o, socorriendo-á los heridos y cuidándolos con 
amable solicit.ud mientras han estado de cuidado; eí co
ronel W y ld e , representante del Gobierno ingles^ cerca del 
general en gefe del ejército de operaciones, brindó á la 
R e i n a  de España, cuya autoridad será restablecida pron
to en todas las provincias, para cuyo efecto el Gobierno 
de S. M. B. hará cuanto estuviese de su parte, dirigiendo á 
estás costas una escuadra de la marina Re;il a las orde
nes del almirante Lord Jhon H a y , para que en unión con 
las tropas españolas hostilice activamente al enemigo; lord 
Jhon  Hay brindó por la legión inglesa, y contestando á 
los repetidos elogios que se habían, hecho, y gratitud que 
se le había manifestado por la eficacia y acierto con que 
cooperó al triunfo del dia 5 , manifestó que no había hecho 
mas que cumplir con su deber, expresando sus vivos de
seos de hallarse en ocasiones de hacerlo con mas eficacia, 
por ser estos los sentimientos de su G obierno, con arreglo 
á cuyas instrucciones obraba; el corregidor de esta provin
cia brindó por la cuádrupla alianza, cuyos principios, que 
son los de la libertad de los pueblos, desea ver aplicados 
en toda su extensión para el pronto término de la guerra 
civ il, y para el progreso de la civilización general de las 
naciones, que es su objeto; el capitán de fragata de la 
R eal armada española Vallarino brindó á la marina ingle
sa ,  y al acertado fuego que hizo el Fénix en el dia 5 so
bre los .enemigos.

En fin hubo otros brindis en el mismo concepto, ma
nifestándose en. todos una viva simpatía por la consolida
ción del trono de I s a b e l  11 y de la libertad , y votos los 
mas sinceros por la pronta conclusión de la guerra horro
rosa que le hacen sus enemigos, que han escogido este cam
po de batalla como último atrincheramiento del moribun
do despotismo que por fin se ha de desterrar de la Europa 
civilizada. (B . O.)

Barcelona 24 de M ayo.
A  bordo del navio de S. M. B. el Rodney, fondeado 

en la bahía de Barcelona, á 16 de Mayo de 1836.
Señor: Tengo el honor de informar á V . E. que he 

recibido órdenes del Gobierno de S. M. B. para ofrecer á 
V . E. la activa y efectiva cooperación de las fuerzas na
vales que mando en las costas orientales de España. Igual
mente aseguro á V . E. que tendré el mayor placér en cum
plimentar estas órdenes de mi Gobierno por todos los me
dios que esteft á mi disposición, á fin de lograr completa

mente el objeto de establecer la autoridad de S. M. la 
R e i n a  I s a b e l  i i . Tengo el honor de ser de V . E. el mas 
obediente y humilde servidor—Híde P a rk e t, capitán del 
navio de S. M. B. el Rodney, y comandante de las fuer
zas apostadas en la costa de L evan te .=A i Exctno. Sr. ca
pitán general Mina.rzBarcelona.

Capitanía general de Cataluña.z= Al gefe d e ja s  fuer
zas navales inglesas en la costa oriental de España.—Bar
celona 16 de Mayo de 1836.e=He recibido el fino y muy 
atento oficio que V . S. se sirve dirigirme con esta fe#ha; 
y enterado por su indicación de las órdenes positivas que 
ha recibido del Gobierno de S. M. B . , a que se agrega la 
franca y apreciable manifestación que V . S. h îce en el 
mismo oficio, aprovecharé gustoso todas las ocasiones que 
se me presenten para hacer uso de tan interesante ofreci
miento. Reitero á V . S. con este motivo la consideración 
particular con que tengo el honor de ser su afectísimo y 
seguro servidor=:Francisco Espoz y Mina. (E l Vapor.')

Lugo 30 de M ayo .

Exposición de la  diputación provincial de Lugo d S. M . 
la  R e i n a  Gobernadora.

Señora: La diputación provincial de Lugo se apresu
ra á elevar al augusto trono de V . M. la expresión sumi
sa y ardiente del agradecimiento que en el ánimo de sus 
vocales ha excitado vuestra sentida y magnánima alocución 
de 22 de Mayo y el R eal decreto que la acompaña.

Encendida la guerra civil en muchos distritos de la 
monarquía , debilitado el crédito público , oprimida la agri
cultura, paralizada la industria, aniquilado el comercio 
por la inseguridad común, y desvanecidas ya tantas espe
ranzas como engendró la ligereza y acogió la credulidad, 
c qué m aravilla, Señora, que de V . M. se pidieran sacri
ficios, peligrosos á la vez para la seguridad del trono , para 
el orden y la justicia, y para la conveniencia pública?

Menguado concepto tenían, empero , de la lealtad es
pañola quienes .así pensaron utilizarse en beneficio de sus 
proyectos, siquiera fuesen estos laudables, siquiera noci
vos, del conflicto y angustiosa posición en que quizá ellos 
mismos habían* contribuido con su impericia á- colocar a 
V . M. Los españoles , Señora, desean ser libres; y los 
campos de Bailen y de Mendigorría , y las murallas de Za
ragoza , de Gerona y de S. Sebastian, y la llameante tor
re de Cenicero,. dirán si lo merecen. Pero no ha resfria
do este sentimiento en sus almas el de la acrisolada leal
tad que con ilustre sangre supieron escribir en la historia, 
ni el de la gratitud /  profunda , eterna, que á V . M. de
ben ellos, y deberán sus descendientes.

Los labios de la benéfica Cristina, que jamás se abrie- 
ron sino para dirigir consoladoras palabras á sus hijos, 
para reconciliarlos, para hacerlos libres' y dichosos, ¿ha
blarían en vano á estos mismos hijos que por ella rompie
ron las cadenas de sus calabozos -ó el valladar de bronee 
que de su patria los separaba? ¡Ja m á s , Señora! En tanto 

. que la nación posea un soplo de generoso aliento, no hu
m illará fuerza alguna el cetro de I s a b e x  i i , ni carecerá 
su trono de intrépidos y sinceros defensores, prontos, *si 
necesario fuere, á sepultarse entre sus ruinas, antes que 
yerle sucumbir á perniciosas exigencias. A s i ,  por sai parte, 
lo creen, Señora, confiadamente los diputados provinciales 
de Lugo , quienes á fuer de patriotas y de caballeros, 
ofrecen á V . M. abiertamente y sin la menor reservá sus 
haciendas, su influjo y sus personas; pesándoles so lo , que 
sea tan humilde la ofrenda que presentar les es dado , no 
ya á la inmortal Gobernadora del reino, sino á una ma
dre tierna y am orosa, cuyos desvelos no pagará nunca el 
mas acendrado cariño de los españoles , cuyo ufan y úni
ca esperanza es verlos libres, fuertes y dichosos.

N i se atreverían tampoco los que reverentemente ex
ponen .á dudar , Señora , por un momento qué V . M. cum
pla con la munificencia propia de su alto carácter las pro
mesas solemnes que ha hecho á la nación. D udarían, sí, 
de. verlas realizadas, si una asamblea compuesta en su m a
yoría de Procuradores no acreditados aun por sus antece
dentes políticos , y elegido por medio de una ley estrecha, 
y bajo el influjo de peculiares circunstancias, pretendiese 
disputar á V . M. la R eal prerogativa que para propio be
neficio reconoce la nación; si lastimosamente dejándose ar
rastrar este cuerpo, por otra parte respetable, del ímpetu 
de las pasiones, é inviniendo por exceso de amor patrio, 
ó por mal entendido aunque plausible celo, el orden cons
titucional , quebrantara 'las leyes en vez de cumplir la m i
sión legislativa, se arrogase derechos en lugar de crearlos; 
y se lanzase, en fin, en ruidoso y atropellado tumulto á  
Fulminar contra los consejeros de V . M. un anatema, que 
ni justificaban de manera alguna las presunciones relativas 
á las personas , ni actos gubernativos que aun no habían 
podido pasar, ni se hallaban siquiera anunciados.

Pero la nación, Señora, no se engaña. A l contemplar 
la reiteración, la violencia y ahinco de unos ataques, que ó 
no tenían objeto , ó solo tenían el de embarazar la marcha 
del Gobierno de V . M . , buscó entre los adversarios mas 
apasionados del nuevo ministerio ciudadanos capaces de 
sustituir parlamentaria y ventajosamente á aquellos á quie
nes zaherían; individuos que hiciesen alarde de su despren
dimiento con 30 años de honrosos y altos servicios públi
cos, dignos todos de distinguido lugar en la h istoria, y 
sin haber recibido jamas por ellos otra recompensa que el 
amor de sus conciudadanos; individuos que dieseit-muestra 
de patriotismo manifestando las mal cerradas cicatrices de 
once heridas ó cediendo á la nación todos sus sueldos; indi
viduos en fin <jue hubieran probado su capacidad científi
ca admirando a las universidades extrangeras, ó arrebatan
do con sublime elocuencia los congresos nacionales. Y  co
mo en los adversarios políticos del ministerio no hallase 
motivos para la acerba enemistad que m anifestaban, ni pre

paración para suceder én los negocios públicos á acmell 
mismos á quienes derrocar pretendían , no es extraño 
míese la nación por su libertad, que recordase la c a t 'C ^  
fe horrorosa de 823 , y aun que temblase al ver los 
m asque preparaban su repetición, si pudiese, señora811* ! ^  
sesperar España , mientras V . M. dirija su destino. *

El  ̂R eal decreto de 22 de Mayo ha debido, pues 
el dictámen de esta diputación, tranquilizar los" espírlt ^  
porque ha salvado á la patria, i G loria  inmarcesible 
R e i n a  que tuvo á bien expedirle, y á los sabios y etié 
gicos consejeros que se le propusieron! E l amor de los b\i"  
nos españoles y las bendiciones de la posteridad serán16"* 
premio; y el establecimiento de la libertad política, cornU 
pleta, pura y radiante, la consecuencia de su noble co^I 
ducta. A si lo esperan, Señora, los diputados provinciaie" 
de Lugo, y ruegan ai Todopoderoso guarde la importante 
vida de V . M. m uchos, felices y gloriosos años.

Lugo 29 de Mayo de 1836.=:Señora.=: A L. R . p
V . M .= Jo sé  G arcía de V i l l a l t a ,  presidente.zzGonzaló de
O sorio, diputado del partido de los Nogales. =  J osé Soto 
A lvarez, subdelegado de rentas del partido de L u go .= j0  ̂
sé V arela Ulloa y Saavedra , diputado por el partido de 
Taboada.—Benito María Somoza , diputado por el partido 
de Sarria .=R am on  V illarin o , diputado por el partido de 
Lugo. s= José Antonio Parga de Altide , diputado por el 
partido de Villalva.nrM anuel José  G a y o so , diputado p0r 
el partido de Monforte =  Por acuerdo de la diputación 
provincial, Vicente de la Vega , secretario. (B , O.)

Alocución del gobernador civil de esta provincia con motivo 
de la  disolución de la s  Cortes.

H abitantes de la provincia de Lugo: La circunspec
ción , el acierto y la energía con que se han lanzado á sos
tener el combatido trono de I s a b e l  i i  y la libertad legal 
•de la nación los ilustres funcionarios en quienes S. M. se 
ha dignado depositar su confianza; y la franqueza, Ja,ma-» 
terna! ternura y amor con que la Gobernadora augusta 
-del reino apela en -un momento, de crisis á sus hijos, á los 
españoles, » arrojándose con suma confianza en sus bra
zos” , tendrán eterno lugar en los fastos de nuestras ins
tituciones, y serán documento de virtud política para nues
tros descendientes y los de nuestros Reyes. ¿En qué co
razón español no excitará el nombre de la R eal Huérfa
na , símbolo de tantas esperanzas, los mas ardientes sen
timientos de la lealtad? Y o  me congratulo con voso
tros., honrados patriotas 4e la provincia de L u go , de estar 
tan cierto de vuestro amor á la libertad, á la R eina 
y á su augusta Madre, que es inútil os hable como auto
ridad, y aun casi excusado dirigiros la palabra como Con
sejero. Sé que las corporaciones populares , la benemérita 
G uardia nacional, dos señores gefes y bizarras tropas que 
ocupan la provincia, los funcionarios públicos, los indi
viduos particulares , todos unánimemente abundan en mis 
propios sentimientos , si de liberales blasonan; y participan 
cuando el honor y la patria se interponen, de mis propias 
emociones. SI algún encubierto partidario del Pretendiente, 
osara bajo la máscara del patriotismo sembrar la zizaña 
entre vosotros; si algún hombre incauto se dejase seducir 
por los solapados emisarios de la tiran ía ,, y os predicare 
la desunión , aunque inocentemente, yo haré caer sóbrela 
cabeza del culpable pronta é irremisiblemente la vindicta 
que señalen á su atentado las quebrantadas leyes. Conti
núen, pues, en su tranquila confianza de próxima paz los 
buenos ; únanse para el común beneficio y auxilien á la pa
tria con sus esfuerzos , seguros hasta la evidencia deque 
para ios malos no será una vana am enaza, la que con toda 
resolución y ánimo firme de que sea cunfplida, acaba de 
pronunciar vuestro amigo y gobernador civ il.ssjbsé Gar
cía de V ilialta .

M adrid  4  de Junio.
B o l s a  d e  M a d r i d . -  Cotización de hoy d  las tres de la tarden

EFECTOS 'P V B  LICOS,
Inscripciones en el gran libro al 5 p. 100« 00,
Títulos al portador del 5 p. 100, IJ i á 60 d. f. ó vol. k prima de 1* p 100. .

* Inscripciones en el gran libro al 4 p* 100, 00*
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 19 ai contado: 194 *  30 d,> f. ó vol. 
Deuda negociable de I p. 100 k papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones aei banco español ,0 0 .

CAMBIOS»
Amsterdam, 00. Alicante, k corto pla-iM alaga, |  din.
Bayona, 00. zo , £ á par 4, Santander, 1á<J b.
Burdeós, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, T | d.
Hamburgo, 00. tes, j  á 1 b, Sevilla, é  d.
Londres, k 90 dias, B ilbao, par k é  b. Valencia, f b .

38* Cádiz, 4 b. Zaragoza par.
Faris, 16-5. C oruñ a,$  d. Descuento dé letras,

Granada, ^ id. á 5 p. 100 al año.

AVISO.
Xa Real junta de gobierno y dirección del Monte pío de corre** 

g ido res y alcaldes mayores, hoy de jueces de primera instancia, ha 
dispuesto que todos ios incorporados al citado piadoso esjabléciñíién- 
to remitan á tesorería del monte, sita en esta corte á cargo de
B en ito  G o n zá lez  de Tejada* las cantidades que respectivam en te  ádeur
den hasta 2 3 de Mayo ultimo por sus contribuciones personales de i(E* 
greso, anualidades y  tránsitos, con arreglo a su cíase y años de scr- 
vicio efectivo en la carrera, bajo Las penas qué se dispone por los es
tatutos y resoluciones posteriores. /

VACANTE.
■Lo ésta la plaza de mddip.-i de la v illa  de NayalmoraJ de la 

provincia de Caceres; la dotación consiste en 6600 rs. ártúalés Pa8*íí?* 
de fondos comunes á los terciosordinarios;la p o b lación  asciende a 603 
vecinos. Los pretendientes dirigirán lo$ memoriales, francos dé poete* 
al presidente del ayuntamiento de dicha v illa  hasta el 4 ¡a 15 d^l p **?  
sénte mes.


